
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

IMSS / Guía de Recepción de Dictamen del ejercicio 
2011 

 
 

Como es de su conocimiento, el 1 de octubre de 2012 es la fecha 
límite para la entrega de los dictámenes emitidos para efectos del 
Seguro Social, por el ejercicio 2011.  
 
En tal virtud, la Dirección de Incorporación y Recaudación emitió el día 
de hoy el Oficio Circular número 044, por el que se dan a conocer a 
todos los órganos operativos desconcentrados de este Instituto, las 
directrices que deberán seguir en el proceso de recepción de los 
referidos dictámenes.  
 
Por lo anterior, se anexa al presente el citado Oficio Circular, para su 
conocimiento y efectos pertinentes. 
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